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Bogotá D.C., 


AUTO No.


AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE CIERRA EL PERIODO PROBATORIO
Y SE DA TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN DENTRO DEL EXPEDIENTE DISCIPLINARIO No. ____________

El (La) Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto 3570 de 2011; modificado parcialmente por el Decreto 1682 de 2017, la Resolución No. 1085 de 23 de agosto de 2024 y la (Resolución de nombramiento), siguiendo lo consagrado en la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021, procede a resolver lo que en derecho corresponda con base en los siguientes:


ANTECEDENTES

(Recuento de los hechos y actuaciones desplegadas)
(…)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Mediante Auto de fecha XXX, dentro del Proceso Disciplinario No. _____ se formuló Pliego de Cargos contra el señor XXX (nombres y apellidos del investigado, cargo, grado y dependencia), por los hechos señalados en dicha providencia (citar folios. _____ ).

Posteriormente, este Despacho por Auto de fecha XXX (día, mes y año), decretó la práctica de pruebas, las cuales fueron realizadas dentro del Proceso Disciplinario No. .xxx de xxx

(Si no se decretaron ni practicaron pruebas después del pliego de cargos, no señalar párrafo anterior)

Según lo establecido en el numeral 8 del artículo 122 de la Ley 1952 de 2019: “Como sujeto procesal el investigado tiene los siguientes derechos:
…
8. Presentar alegatos de conclusión antes del fallo de primera o única instancia".

Al efecto, el Artículo 225E de la Ley 1252 de 2019 consagra: 
“Si no hubiere pruebas que practicar o habiéndose practicado las decretadas, el funcionario de conocimiento mediante auto de sustanciación ordenará el traslado común de diez (10) días para que los sujetos procesales puedan presentar alegatos de conclusión.”

Con fundamento en lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que fueron practicadas las pruebas decretadas en el presente proceso disciplinario, considera este Despacho que es procedente ordenar correr traslado común ___ (al, a los) sujeto (s) procesal (es) por el término de diez (10) días; para que los sujetos procesales presenten alegatos de conclusión., contados a partir de la fecha de comunicación de esta providencia.

(…Si es necesario se incluyen consideraciones adicionales…)

Por lo expuesto y conforme a los dispuesto en la Ley 1952 de 2019, el (la) Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en uso de sus atribuciones legales,


RESUELVE

PRIMERO: Declarar cerrado el período probatorio dentro del Expediente Disciplinario No. _________, y correr traslado a la parte investigada para que presente alegatos de conclusión, de acuerdo a lo señalado en la parte motiva del presente Auto.

SEGUNDO: Comunicar el contenido de esta decisión al señor (nombre del investigado), identificado con cedula de ciudadanía No. ________, quien puede ser ubicado en (Dirección o dependencia) _________ (O se procede a surtir la notificación con el apoderado, identificando plenamente al mismo y su ubicación), de conformidad con lo estipulado en el Artículo 129 de la Ley 1952 de 2019.

TERCERO: Informar a la parte investigada, que dispone de diez (10) días para presentar los alegatos de conclusión a partir de la comunicación del presente Auto, es decir, tres días después de fijado el Estado o de surtida la notificación personal.

CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con el parágrafo del Artículo 130 de la Ley 1952 de 2019.

QUINTO: Librar por parte de la Secretaría de la Oficina Asesora Jurídica, las comunicaciones, informaciones y notificaciones a que haya lugar.


COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,




NOMBRE JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA
Jefe Oficina Asesora Jurídica 


Revisó:
Proyectó:
Expediente
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